RES. 15/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0008093, Ent. N° 6614/17)

VISTO: el Oficio Nº 981/17 de fecha 11/12/2017 remitido por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionado con la exoneración de tributos al Padrón Urbano AC-9-122, manzana 29 de San Gregorio de Polanco, por el período 5ª. cuota Ejercicio 2012 a 4ª. cuota Ejercicio 2017 inclusive;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 797/2009, se dispuso el contrato en comodato, de bienes de la familia Muga Prieto la cual cede sin costos a la Intendencia por el plazo de 15 años las instalaciones y algunos bienes muebles de su interior, para la creación del Museo Casa Muga;

2) que la citada familia requiere abrir  sucesión ante el fallecimiento de Segundo Ademar Muga Prieto;

3) que por Oficio 414/2017 de fecha 19/09/2017, el Ejecutivo Departamental solicita la correspondiente anuencia para la exoneración de tributos al inmueble que fuera destinado al Museo, Padrón Urbano AC-9-122, manzana 29 de San Gregorio de Polanco, por el período 5ª. cuota Ejercicio 2012 a 4ª. cuota ejercicio 2017 inclusive, por la suma de                    $ 97.470.;

4) que en sesión de fecha 07/12/2017, la Junta Departamental de Tacuarembó, sancionó por unanimidad de 25 ediles presentes, la Resolución 75/2017 por la que se concede la anuencia solicitada, ad referéndum de este Tribunal;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;

2) que asimismo se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.08.95;

3)  que la presente modificación de recursos no afecta el equilibrio presupuestal;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos dispuesta;

2) Devolver las actuaciones.
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